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RESOLUCIÓil§AG{82.2023

SECREÍARIA DE ESÍADO EN LOS DESPACHOS DE AGRICULIURA Y GAI{ADERIA'

TEGUctcAtpd tuxictplo o¡t- DtsfRlTo cEt{TRAt, ocHo oE tAYo DEL AÑo oos tlL
VEII{Í]TRES.

(

VISTA: Para emitir Resolución en las d¡ligencias contenidas en el Expediente

Administrativo EXP'11+2023, Abierto de Oncio a solicitud de la Gerencia

Admin¡strativa de la secretarfa de Estado en los Despachos de Ag¡icultura y Ganaderla

(SAGI, mediante oficio-GA-208-2023 y, Oficio-GA-z16-2023 de fecha 27 (ve¡ntisiete) de

ibril y OS 6res¡ de mayo del año dos mil veintitrés (2023) respectivamente; Relec¡onados

a la 
-elaboracíón 

de la presente resolución para darle continuidad al Proceso de

LTCTTACTON PUBLICA NACIONAL SAG.LPT¡-001.2022.

cot{slDERA Do: Que en respuesh al Avlso DE LlclTAcloll PuBLtcA t{Aclol{Al SAGLPi{-
ggt-Arde 1u4ra fe¡nta (3O) ;e Diciemb* del ato do§ m¡l t/einlidó. (2022) para el 'SUtllillSTRg

DEL SERVICIO DE II{TERÑEI Y VALOR AGREGADO", conlorme a lo§ procedimkmtoG de

Lfitecl5n Priblba Nebod establecido§ en la Ley de Confabción del Estado y su Rogldne0b, s€is

(06) Empresas reüraroo las Bases de la t-ic¡taci¡ sixr¿o esbs: Hondut'l: A¡ocirción de

ibwh¡o¡ ¿o lntsm* S. do R.L. 'ASl llETlYoRK: Rcdc¡ y Telocomunic'clonGs s' d' R'L "l

ilEIwORKS': ilógoclo. Corpor.livo! "Clbla Colo/', SÉRcoil ds Hondur,r y, tlavegs SA
de C.V.

CONSIDERAIIDO: Que en Hla veintljos (22) de Febrem d€l año dos m¡l veintiEs (2023) se llevo

á áüllro O" ¡p.rtura de ba Sobres que ontenian las ofertas presentadas-en el prcceso-d€

LlcflAcloll PUBuóA ilACOTUL SAG-üN{'01'A22 pafa el 'su tllsfRo DE SERVICIO DE

lllTERNEf Y VATOR AGREGADO': Acto realizado por bs Miembro§ del Com¡té de Apertira de la

S*"t"rii o" Agri:lltrra y Ganaderia (SAG), qu¡enes venficaron que la§ obr16 Pcsentadas

"rn¡a* 
fo. ,aq-r¡.¡t* ¿"ioito. .n tas tases de la lijta¡Ón.- En el mismo e1o se le ¡nfomó al

iepresentant" ¿i n gmgrssá il VEGA sA. dc C.V. que at legaf después de h hora indiceda bs

soües serlan recitir,os, pero no aperturados y se hizo enfega de los misms a $s reEesentantes;

neGn¿o poste¡ormenie la doomentación de las empresas: Hondubl: Asochc¡ón dc S.rylc¡c

¿" lit.m.i S. de RL. 'A§l NEIWoRK'| Rodor y Tolecomun¡ecionss S' de RL IFx
iIETWORKS'; [ogo6io3 Corpor.t¡vos "C!He Color" , y, SERCo]| de Honduras'

CoilSIDERAi{Do: Que en fedla diez (10} de ma-¿o del año dos mil veintites (2023), med¡ente Acfa

Oe'Évafuailn de DocJmeflhs Legales, Financ¡eros y Téorios Cc la LlClTAcloN PUBLICA

ilcfOu- *ef-px{t0l-2022 se les noüficÓ a los ofecntes via corleo elecfónico y mensaF de

wtratsaoosoometplazoestableüi,oenelP.rnloñn¡lddAn¡culol32dclRagl¡mofitodeb
r* ¿" titnto¡.1ón ¿"1 Ert¡do...¡;ecto. u gml¡ionc¡ sub..nsbl6'.. que literalrnente dice

ifíofeente debeé subsanar el defeclo u omisróo dentro de los c¡nco (05) d¡6 hábiles s¡!¡u¡¿'fltes a

ta iecha de notifcacion corespondblte de la omisiln: si no lo hirie¡e Ia olerta no.será considerada:

sienOo tas empresas' 1) Aloc¡lcifi ds Sorvlclos d. lnbmst S d€ R'L 'ASl I{EIWORK' y' 2}

i"oo"¡* Coi¡roüro¡ 'C¡ble Coto/ las que no presentemn las subsanaciones como se les

r"q"rirú: p", lo unm no fueron mnsideradas para la conlinuaciÓn del proceso de LICITACIoN

pÚBLrcA NAcloilAL sAG.LPt{.oo1-2022.

cot{sIDERANDO: Que en viflud del anál¡sis de los Documento§ Legales, Financieros y Técnicos de

lr-;p*" que cumpl¡ó sustarEiaimente con los requi§bo oqFiq en be Plielpo de

óno¡iiones ¿i ecte¿b a b evduaci(h reatizada por el com¡té de Evatuacih en- el proceso de la

ucñÁcrox puBLtcA t{Actot{AL sAGLpN.00l.2022 para et .su lNtsTRo DE |I{IERNET Y

vlOn ¡OnfO¡OO', el cual RECO IEXDA: Adjudirxr el Contrato al oferente 'REDES Y

IELECOTUNICACIOI{ES S. DE RL. 'IFX NETWORKS',

\gric
/ Gon

(



CONSIDERANDO: Oue med¡ante DlCTAtElt LEGAL DSL-132.I22 emittrlo por la Direcctón de

Servir$s bgalés en fedla wintic¡nco (25) de Abril del año dc mil vainütrés (2023) mal¡fiesta que

€l Abg. Aaon Valle, Frlidpó en el prcceso de la LICITACION PUBUCA NACIONAL SAGLPN'

001.202¿ dando fe que el mismo fue realizado conforme lo establec¡do en la legislación naoional, y

que se contó además con un Comité Evaluador y con la presencia de dos (02) ohervadores, Uno

(1) por parte del Com¡É de Pob¡dad y Etba Pública y un (01) Representanle de Aud¡toria lntema de

la SAG.

La Sesetada de Estado en los Despados de Agricultura y Ganedefa (sAG), en uso de sus

hcultades y en apli:ación de los Articulos: 116, 120 y 122dela Ley Ganeral de la Adm¡nistración

Publica; 1t7) libraln; 51,52,85,99, 156 y dem* aplicables de la Ley de Contratación del Estadoi
'136 liEral c) del Rsglemeob de la misma leyi y demás normaüva relacionada.

POR TANTO

RESUELVE:

(

TERCERO: Notmcar la presente Resolución a los oferentes que participaron en el proceso de
LICITACIoN PUBLICA ilAClOt{AL SAG-LPN.00I.2f}22 para el 'SU| NISTRO DEL SERVICtO OE
INTERNET Y VALOR AGREGADO",. ¡IOTIFIQUESE.
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PRI ERO: Adjudicar la LICITACION PUBLICA NACIOI{AL SAG-LPil{0.|-2022 paG el
'SUHII{ISTRO DEL SERVICIO DE lt{TERNEf Y VALOR AGREGADO", a la Empresa 'REDES Y

TELECOTUNICACIONES S. DE R.L. 'tFX itEMORl(S', por un monro rotal de Ut{ ¡lltLON
OCHoCIENTOS SESEIITA Y ilUEVE t{lL SEISCIEIIITOS DOCE LEMPIRAS CON CINCUENTA
CEffiAVOS (1.1 ,869,612.50), pagaderos en cuotas mensuales durante siete (07) meses,

comprendidos del 01 (uno) de Junio al 31 de Diciembre del año n23, con un vabr de
DOSCIENTOS SESET{TA Y SIETE fÍIL OCHE¡{TA Y SIETE LEIIPIRAS CON CINCUEiTTA
CENTAVOS (1.267,087.50) cada cuota; Por haber presentado su doqrmenlaci(in en legal y debija
forma, asi como de haber presentado la oferh de precio más bajo y cumplf con los requis¡tos
esteblecidos en las especificac¡ones técnicas establecijas en las bases de la licitaclin según constá
en el Acta de Recomendac¡ón de Adjudicación suscrila por el Comité de Evaluacrón de la Lic¡tacih
de fecha veintinueve (29) de mazo del año dos mil veint¡bés (2023).

SEGUilDo: Autorizar la firma del respectivo Contrato para el 'SUillNlSTRO DEL SERVICIO DE
INTERNEI Y VALOR AGREGADO", con la Empresa 'REDES Y TELECOITUN|CAC|Oi|ES S. 0E
RL. '.tFX itEIWORt(S'.
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